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INTRODUCCIÓN

Entre los objetivos mundiales para terminar con el 

VIH como problema de salud pública en 2030, está 

alcanzar los indicadores 95-95-95: 95% de personas 

con VIH diagnosticadas, de las que el 95% estén en 

tratamiento y al menos el 95% con carga viral inde-

tectable. Además, se trabaja en la reducción del 90% 

de las nuevas infecciones con respecto a 2010 y en 

la cero discriminación asociada al VIH mediante los 

objetivos 10 10 10 (menos del 10% de las personas 

con el VIH que sufren estigma social y discrimina-

ción, menos del 10% de las personas con el VIH, mu-

jeres y niñas y grupos de población clave que expe-

rimentan desigualdades y violencia de género y 

menos del 10% de los países que tienen leyes y po-

líticas punitivas).

OBJETIVOS 

Trabajar a favor de la protección de la salud y el res-

peto a los derechos humanos mediante el trabajo 

conjunto y articulado entre administraciones, profe-

sionales sanitarios, actores sociales, sociedad civil y 

personas con el VIH y desarrollar acciones para al-

canzar cero estigma y discriminación relacionados 

con el VIH.

METODOLOGÍA

El Ministerio de Sanidad a través de la División de Con-

trol de VIH, ITS, Hepatitis Virales y Tuberculosis (DCVI-

HT), de la Dirección General de Salud Pública, ha de-

sarrollado diferentes acciones para eliminar todas las 

formas de estigma y discriminación relacionadas con 

el VIH, en línea con el planteamiento de la Estrategia 
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mundial contra el sida 2021-2026: Acabar con las des-

igualdades, Acabar con el sida de ONUSIDA.

RESULTADOS 

El compromiso del Ministerio de Sanidad con la pro-

tección y el cumplimiento de los derechos humanos 

en relación al VIH está reflejado en Plan Estratégico 

de Prevención y Control de la Infección por el VIH 

y las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) 

2021-2030, cuyo objetivo general es impulsar y coor-

dinar las acciones para la eliminación del VIH y las ITS 

como problema de salud pública en 2030, a través de 

la prevención, el diagnóstico precoz y el tratamiento 

de las infecciones, la atención a la cronicidad y la me-

jora de la calidad de vida, así como el abordaje del 

estigma y la discriminación asociada al VIH y a otras 

ITS en España.

Muestra de este compromiso fue la puesta en 

marcha del Pacto Social por la no discriminación y 

la igualdad de trato asociada al VIH, en noviembre 

de 2018, con el objetivo de eliminar el estigma y la 

discriminación asociados al VIH y al sida, garantizan-

do la igualdad de trato y de oportunidades, la no dis-

criminación, el respeto de los derechos humanos y la 

diversidad de las personas afectadas.

Desde 2018, en España se han ido dando pasos 

en la dirección correcta para la construcción de un 

entorno jurídico que base su respuesta al VIH en los 

derechos, completando así el éxito alcanzado en la 

respuesta científico-médica. Ejemplos de ello han si-

do la Ley 15/2022, Integral para la Igualdad de Tra-

to y la No Discriminación que incluye, por primera 

vez a nivel nacional, el estado serológico como una 
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tanto las actitudes de la población española hacia las 

personas afectadas por el VIH, como la percepción 

de las situaciones de estigma y discriminación en las 

personas con el VIH.

CONCLUSIONES 

La eliminación del estigma y la discriminación relacio-

nados con el VIH es una prioridad política reflejada en 

la reunión de Alto Nivel “VIH y derechos humanos. 

Acción política para alcanzar CERO estigma “cele-

brada en Sevilla el 15 de septiembre de 2023, en el 

marco de la Presidencia española del Consejo de la 

Unión Europea.

El Ministerio de Sanidad junto con el ECDC, OMS/

EUR, ONUSIDA y SEISIDA han trabajado en un docu-

mento técnico de conclusiones sobre el estigma y la 

discriminación asociada al VIH en Europa que se pre-

sentó en la reunión. En la misma, se firmó el 

compromiso del Ministerio de Sanidad de sumarse a 

la Alianza Mundial de acciones para eliminar todas las 

formas de estigma y discriminación relacionadas con 

el VIH de ONUSIDA.
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